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RESoLUcIÓN ADMIIIsTRATIvA
2 62 -2023

Ciudad de Méx¡co, ¿ 29 rlAR 208

La Subprocuraduría Ambient¿|, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundañrento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
0rden¿m¡ento ferritor¡alde la C¡udad de México;4, 51 fracción ll, y 96 primer párr¿lo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o21.'4009-SPA.313s relácioñado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se h¡cieron delconocim¡ento de est¿ autoridad,
los siguientes hechos:

(...) El ruido prcven¡ente de lo olormo de uno fóbrko 1...,) [Hechos que tjenen lugar en Aven¡da Sur 4, número

97, colon¡a Agrícola Oriental, Alcaldia lztacalcol.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artiaulos 15 BIS 4 y 25 de

lá Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de Méx¡co; asi como S1 y

85 de su Reglamento, mismas que coñstan en el exPed¡ente al rubro citado, integrado con motivo de Ia presente

denunc¡a.

ANALIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección ¿ la Tierra en el Distrito Federal,

la procuraduría Amb¡eñtaly del Ordenamiento Territoriál de l¿ Ciudad de México es considerada como autoridad

ambientál y es competente para conocer sobre los presentes hechos,.así como para velar por la protección,

defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanisños,

instancias y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales lines

Eti{lSlO[Es sot{oRAS 
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La presente denunci¿ ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras por lc¡lafmria ¡r idbñ(a-
ubicad a en Avenida Sur 4, número 97, colonia Agricola Oriental, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, el anículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de emisio¡es so¡oras e§tablécidos en las normas

aplicables; asim¡smo, el aniculo 15I de la citad¿ Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contam¡nantes, están obl¡gados a instalar meaa¡ismos para su mitigación.
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En este señtido, de las constanc¡as que obrañ en el presente expediente, se desprende que mediante llamada
telefónica la persona denunc¡ante man¡festó que desde hace tiempo que ya no se eñciende la ¿larma de la fábrica
deñunciada por lo que ya no se han generado las emisioñes sonoras que motivaron su denuncia, estando de
acuerdo con la conclusion de la mism¿.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el ¿rticulo 2? kacción vl de la Ley orgánica de est¿ procuraduría, por imposibil¡dad material, alya no existir
los hechos denuñciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Mediante llamada telefóñica l¿ persoña denuñci¿nte rnan¡festó que ya no se han generado las emisiones
sonoras que motivaron su denunci¿; estando de acuerdo con la conclusión de la misma, por lo que esta
Procuraduría se encuentra irnposibiritáda materiarmeñte para continuar con ra invest¡gación.

La presente resolución, únicañente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos p¿ra su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resurtado de ri m¡srna 5e
em¡te en §u contexto, independ¡enternente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de con
ingtrumento es de resolverse y se

formidad coñ lo dispuesto en los articulos citados eñ el primer párrafo de este

PRIMERo.' Téngase por coñcruido er expediente en er que se actú¿, de conformidad con er artícuro 27
de la Ley 0rgán¡c¿ de l¿ procuraduria Ambientaly del ordenamiento ferr¡torialde la ciudad de N4érico

fracción Vl,

Asi lo proveyó y firmá la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Su bprocuradora Amb¡ental, de protección y
Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y delOrdenarniento Territorial de lá Ciudad de México, con
fundañento en los artículos 5 fracciones tV y X , 6 fr¿cción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón Vt,30 BtS 2
de la Ley Orgánica de la procuraduria Amb¡enialy del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de ¡,{éxico; así corno.
4. 51 fraccion XX y 96 de su ReBlamento....

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante
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sEGUt{Do.- Remítase el e)(pediente en el qle se actúá a la subprocuradurí¿ de Asuntos Jurid¡cos de estaProcuraduria, para su arch¡vo y resguardo. --,


